RES. 1523/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0001107, Ent. N° 2111/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 18/2017, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad (DNV), para la ejecución de obras de ensanche y rehabilitación en la Ruta Nº 7 – tramo 179 km000 – 204 km000, que se enmarca en el Programa de Infraestructura Vial II, financiado parciamente con Préstamo BID Nº 2677/OC-UR;    
RESULTANDO: 1) que por Proyecto de Resolución se amplió la licitación de referencia, por la suma de $ 127.886.577,19 IVA y Leyes sociales incluidas, más los mayores costos. Asimismo, el BID con fecha 10/09/2018 dio su no objeción a la ampliación, por un monto total de $ 127.866.577,21 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21/11/2018, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 127.866.577,21 impuestos incluidos a favor de COLIER S.A, derivada de la ampliación, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente;

3) que se dictó Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 17/12/2018, ampliando la suma de $ 127:886.577,19 incluido IVA y Leyes sociales, más los mayores costos resultantes a favor de la firma Colier S.A.; 
4) que en la oportunidad, se remite:

4.1) nota del BID de fecha 28/03/2019, donde rectifica el monto de la no objeción de la ampliación solicitada, donde dice $ 127.866.577,19, debe decir    $ 127.886.577,21 impuestos incluidos;                                          
4.2) informe de la Contadora Auditora destacada ante el MTOP de fecha 29/03/2019, en el cual expresa que: a) se ha imputado e intervenido el gasto en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente por los montos de $ 8.532.575 y por $ 26.064.807 de acuerdo a la estimación realizada por la unidad ejecutora para la ejecución del primer semestre 2019; b) que el monto establecido en la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 17/12/18 ($ 127.886.577,19) no coincide con la Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 21/11/18 y la no objeción del BID otorgada el 10/9/18 ($ 127.866.577,21.-) Posteriormente consta la modificación del monto aprobado por el BID de fecha 28/03/19; c) solicita se envíe al Tribunal Central a efectos de modificar el monto cometido a esta Auditoria;
CONSIDERANDO: 1) el BID con fecha 10/09/2018 dio su no objeción a la ampliación, por un monto total de $ 127.866.577,21 impuestos incluidos, y en función de ello, este Tribunal en Sesión de fecha 21/11/2018, cometió al Contador Auditor la intervención de ese monto;
2) que el mencionado Banco con fecha 28/03/2019, rectificó el monto de la ampliación por $ 127.886.577,21 impuestos incluidos; 
3)   que corresponde modificar el monto cometido a intervenir por parte de este Tribunal, por así corresponder; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar en el numeral 1) de la parte resolutiva de la Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2018, en cuanto al monto cometido a intervención del Contador Auditor, donde dice: “…Cométese al Contador Auditor destacado ante el MTOP, la intervención del gasto total de $ 127:866.577,21 impuestos incluidos…”, debe decir: “Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de $ 127:886.577,19 impuestos incluidos, más los mayores costos… … ”, por así corresponder;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver  al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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